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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un ejem-
plar es elsitiode costumbre, donde permanecerá basta

el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid. —Llevado a domicilio: trimes-
tre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año 60.

Oficiales fuera de Madrid. -Trimestre, 18 pesetas, semes-
tre, 36, y un año, 72. |^^^^^^^^^

Particulares. —En e
"

PESETAS

I Anunciosprocedentes de laDipaiación Pro-
i vincial: línea o fracción
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción. .
ídem particulares y avisos financieros ....

0,50
1,00
3,00

'»»- . sia uapital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera de
Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá,número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe por Giro Postal.

. 11

Q. :ci\'as: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 :-: apartado

«SIS: u <um 1 oedit iina jBttii¡di tres 1 nrtit 1 littt jk4íi
Número suelto: 5O céntimos

A particulares: 6O céntimos

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España! .
Reproducción de disposicio-

nes del Estado Español
El Censo inicial se formalizará so-

bre los trabajadores al servicio de las
Empresas, durante el mes de julio y
su tramitación se realizará en el mes
de agosto.

ellas en virtud de las disposiciones
sobre depuración y todos aquellos
otros que, no siendo fijos, presten
servicios o los prestaren durante la
«primera semana de julio».

a su tramitación en la forma si-
guíente

a) Pondrán ei nombre y sello de
la respectiva Alcaldía o Delegación
y la fecha y firma del señor Alcalde
o Delegado, en el cuadro situado al
dorso de cada (padrón, al lado de las
instrucciones.

Toda la legislación general vigen-
te en la España Nacional tiene fuerza
de obligar, aunque no se publique El abono de las cuotas iniciales se

verificará durante todo el mes de sep-
tiembre y el Régimen quedará defini-
tiva y totalmente implantado en pri-
mero de octubre de 1939.

c) Los patronos que tuvieran a su
servicio empleados o trabajadores
que cobren por gratificación y traba-
jen al mismo tiempo al servicio de
otras empresas, ya sea con regulari-
dad o n«, deberán establecer el Cen-
so de estos trabajadores en hoja apar-
te de aquel en que figuren los depen-
dientes que trabajan exclusivamente
para su empresa. En esta hoja-padron
adicional, deberá constar en qué otra
entidad prestan sus sen-icios aquellos
dependientes y el salario o sueldo
que perciben en ella por su destino
fijo.

Boletín Oficial se recogen algunas
de las disposiciones vigentes, con el
fin de facilitar el conocimiento de
ellas a ios que -por haber padecido la
opresión roja no han podido conocer
las disposiciones publicadas en el
Boletín Oficial del Estado.

en este Boletín. En esta Sección del

b) Seguidamente devolverán uno
de los tres ejemplares del padrón
cumplimentado en la forma expuesta
en el apartado anterior, al patrono
que lo suscribe.

Por consiguiente, durante ei ¡pró-
ximo mes de julio se verificará en
esta provincia las operaciones relati-
vas a la formalizaoión del Censo ini-
cial, en l'as cuales, por disposición del
Reglamento del Régimen, tienen una
intervención directa y precisa las Al-

Habrá de procurarse la devolución
del tercer ejemplar tan pronto como
el patrono haga la presentación del
padrón por triplicado, al objeto de
evitarle la molestia de tener que vol-
ver a recoger el ejemplar que debe
quedar en su poder.

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

caldías
Y al objeto de conseguir la mayor

eficacia y obtener el mayor rendi-
miento, deberán los señores Alcaldes
de esta provincia ajustarse con todo
detalle a las siguientes

CIRCULAR
Normas para realizar las ape-tanones
del Censo, al objeto de implantar en
la provincia de Madrid el Régimen
Obligatorio de Subsidios Familiares

d) Las empresas o patronos que
tengan centros de trabajo en diversas
provincias habrán de formalizar tan-
tas hojas como centros de trabajo po-
sean y, para la mayor rapidez de los
servicios, las presentarán en las De-
legaciones Sindicales con jurisdicción
en cada centro de trabajo.

Quinta. Antes del día i.°de agos-
to las Alcaldías y Delegaciones Sin-
dicales Locales deberán tener en su
poder todos los padrones, debidamen-
te cubiertos, correspondientes a los
patronos de su localidad o distrito
municipal.

NORMAS

Primera. A partir de i.° de julio,
y dentro de dicho mes, todas las enti-
dades y particulares que ocupan tra-
bajadores, empleados o funcionarios
dentro del territorio de esta provin-
cia, presentarán obligatoriamente a
la correspondiente Delegación Sindi-
cal Local y, donde ésta no estuviere
aún funcionando, en la respectiva Al-
caldía, el padrón censal de todo su
personal.

La promesa del Caudillo, conden
sada en su frase vibrante y magnífi
ca :«Ni un hogar sin lumbre, ni u
español sin pan», que tomó cuerpo
y forma en la Declaración IIIde
ruero del Trabajo, se hizo realida
viva y palpitante en la ¡Ley de 18 de
julio <ie 1938, creando el Régime
Obligatorio de Subsidios Familiares

1 dentro del plazo que el Regla
mentó para Ja aplicación de dich

J-e3Vestablecía, o sea el i.°de febreo de i939i quedo imp]antac jo totamente el Régimen en todo el territono acerado, entonces del poder mar

Sexta. Una vez en su poder los
padrones, procederá en la forma si-
guiente :

Las empresas que teniendo centros
de trabajo en diversas provincias op-
ten por presentar sus padrones en
una sola Delegación, deberán espe-
rar, para recibir uno de los ejempla-
res fechado y sellado, a que éstos lle-
guen a la sede de la Delegación Sin-
dical Provincial con jurisdicción en
el centro de trabajo a gue correspon-
da el empadronamiento ;por ello, las
Delegaciones que reciban estos ejem-
plares procederán a remitirlos en el
mismo día, las que deberán certificar
su recepción y acuse de recibo.

a) Formalizarán una relación de
los patronos que hayan cumplimen-
tado bien sus padrones, que servirá
para el envío de los censos a las De-
legaciones Sindicales Provinciales.

Segunda. Dichos padrones se ex-
tenderán por triplicado en el impreso
oficial, que se facilitará gratuitamen-
te a todos los patronos, en la canti-
dad necesaria, por las Alcaldías y
Delegaciones Sindicales Locales.

b) Otra relación de los patronos
que hubieran dejado incumplida la
obligación de presentar el padrón.

c) Y otra relación comprensiva
de los patronos que, después de com-
probado debidamente, aparezca que
han hecho declaraciones inexactas en
sus respectivos padrones.

XlSUi
_~ imperiosa necesidad de que los

que el Régimen otorga lle-
\u25a0i todas las provincias del te-

u>pT°a Nacional > qw se fueron rein-
4X. ? a la unidad >de la Pat"a.la promulgación de una Or-

msterial, de 7 de febrero úlú-
que se dispuso que el Ré-

•Jbligatorio de Subsidios Fa-
, se imciara en cada una de

Hdad !TnCIa
Íliberadas con posterio-

Snrfif? de dW«mbre de al
r^n 2S tres mese s de la libera-

SSf a partir la d« 'a ca-—specttva.
o plazo concluye en esta pro-

iu£fente "^de iunio v-

-aS"^ 1 ?fríodo tnmestral
.P^rin del Régimen.

(A tal efecto la Caja Nacional de
Subsidios Familiares remitirá a di-
chos organismos número suficiente
de impresos para repartir a los patro-
nos de cada localidad.)

e) Las casillas correspondientes
al sueldo o salario se cubrirán según
se haya convenido éste :por día, se-
mana o mes. Habrá 'de computarse
como salario y adicionarse antes de
establecer las cifras del Censo inicial
las remuneraciones que por cualquier
concepto perciba el trabajador, ya
sea en especie, en uso de habitación
o en otra forma cualquiera, valorán-
dolas con arreglo al promedio de pre-
cios de la localidad para obreros de
análoga condición a la del censado.

Las relaciones b) y c) deberán es-
tablecerse en los modelos de impre-
sos que se adjuntan a la presente cir-
cular.Tercera. Conviene recordar a los

patronos lo siguiente : Séptima. Del i.° ai 10 de agosto
remitirán las Alcaldías a las Dele-
gaciones Sindicales Provinciales to-
dos los padrones presentados, en
unión de las tres relaciones mencio-

a) Que los padrones 'habrán de
cubrirse con letra muy clara y con-
tener los datos completos que en e!
impreso se solicitan y ée acuerdo con
las instrucciones anotadas al dorso,
las cuales deberán ser atendidas y
cumplidas exactamente.

nadas
Ello no quiere decir que posterior-

mente no deban seguir admitiendo
padrones censales, no ya de los pa-
tronos que sean alta como tales y,
por tanto, en e! Régimen después de
esa fecha, sino de aquellos que por
omisión, olvido, negligencia, etc., no

b) Que en los padrones habrán de
inscribirse a todos los funcionarios
técnicos, empleados y obreros, de la
Entidad patronal que figuren en sus
plantillas, o d^ban ser incluidos en

Cuarta. Una vez cubiertos debi-
damente y con toda exactitud y vera-
cidad los padrones, serán entregados
a las Alcaldías o Delegaciones Sin-
dicales Locales, las cuales procederán

«?•*
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que el Gobierno considere que debeser regidos conforme a las normas ¿
la Ley de Juntas de Obras de PUertos, de 7 de julio de 191 1, y del W
glamento de 19 de enero de 1928 t
cuyos ingresos normales por arbitrioy servicios que, superando a las pese-
tas 100.000 que fija la referida Lev*no lleguen a 500.000 pesetas, se o:¿
nizarán en régimen de ComisionéAdministrativas, a las que serán apiucables, en general, los preceptos del
referido Reglamento y, especialmen-
te, los comprendidos en el capítu.
lo XII,excepto el artículo 71, qu¿queda modificado por el presente De-
creto.

llenaron el padrón en la fecha mar-
cada.

tuye una garantía para los contra-
tantes.

que, dada la naturaleza especialísima
de los bienes que constituyen el Pa-
trimonio de que se trata y la impor-
tancia de los mismos, forzosamente ha
de intervenir el Poder Público, y de
manera directa, en el nombramiento
de cuantos miembros integran dicho
Consejo.

Se impone, por ello, aceptar el cri-

terio que inspiró la legislación ante-
rior a la del Frente Popular, si bien
con determinadas salvedades que el
carácter del nuevo Estado exige.

Octava. Los señores Alcaldes pro-
curarán que por medio de edictos,
pregones y i^dio, llegue a conoci-
miento de todos los interesados la
obligación de afiliarse al Régimen de
Subsidios Familiares, así como el
procedimiento y medio de cubrir el
padrón censal a tenor de lo que en
estas normas se establece, exhortando
a su cumplimiento y anunciando las
sanciones reservadas a ios desobe-
dientes, consistentes en multas de
50 a 1.000 pesetas, según el número
de trabajadores, empleados y funcio-
narios que cada patrono 'hubiese de-
bido declarar.

Pueden, sin embargo, existir casos
y circunstancias que reclamen la in-
tervención de ¡personas que, a pro-
puesta del Notario o de las partes
concurran al otorgamiento, y reduci-
da así a determinados documentos,
deja de ser urna mera rutina para con-
vertirse en solemnidad que debe cum-
plirse con todo rigor.

En los testamentos debe en todo
caso exigir la indispensable interven-
ción de los testigos instrumentales
que prescribe la legislación vigente,
los cuales, de acuerdo con lo que ya
ha declarado la Jurisprudencia, po-
drán a la vez ser testigos de conoci-
miento ;pero no hay razón que acon-
seje mantener en determinados casos
el requisito de la vecindad o domici-
lio a que se refiere el número tercero
del artículo 681 del citado Código.

En su virtud,
Dispongo :
Artículo primero. El Patrimonio

de la República, que en lo sucesivo
se denominará Patrimonio Nacional,
será administrado por un Consejo qse
se constituirá con arreglo a la Ley de
22. de marzo de 1932, sin otras modi-
ficaciones que las siguientes :

a) Las atribuciones reconocidas al
Director general de Propiedades y al
Delegado de la Intervención general
de la Administración del Estado, co-
rresponderán al Jefe del Servicio Na-
cional de Propiedades y Contribución
Territorial y al Delegado del Servicio
Nacional de .Intervención, respectiva-
mente ;y

b) ElVocal representante de la ac-
tividad obrera será designado a pro-
puesta del Ministerio de Organización
y Acción Sindical.

Art. 2.0 Quedan derogados cuan-
tos preceptos se opongan al preceden-
te texto y en especial los de la Ley de
23 de mayo de 1936.

Art. 2.° Se concede un plazo de
tres meses para la transformación de
Juntas en Comisiones Administrati-
vas y para ía supresión de las Comi-
siones que proceda, de conformidad
con lo establecido en el artículo an.

Por Dios, por España y su Revo-
lución Nacional-Sindicalistn.

Madrid, junio de 1939. Año de la
Victoria.

—
El Gobernador civil, Luis

de Alarcon. "•
terior.

(Núm. 548) (G.-568) El criterio formalista que impone
la declaración de nulidad de los actos
o de los documentos por infracción
de los requisitos de forma es arcaica
e incompatible con el imperio de la
voluntad comfo norma creadora del
Derecho y puede ser rectificado en
cuanto atañe a los instrumentos pú-
blicos inter-vivos, autorizándose la
subsanación en defectos formales por
medio de una declaración auténtica a
posteriori, y si esto no fuera posible
por cualquier medio de prueba, se-
gún el prudente arbitrio de los Tri-
bunales.

Art.3.0 ElMinistro de Obras Pú-
blicas podrá mantener las Juntas y
Comisiones actualmente existentes,
aun cuando sus ingresos no lleguen a
los limites fijados en el artículo pri-
mero, en los casos previstos en la Ley
de Juntas de Obras, cuando se de-
muestre la escrupulosa administración:
del organismo en cuestión y que sus
ingresos, excluidas las subvenciones
del Estado, son suficientes a cubrir
sus presupuestos de gastos generales,
de conservación y explotación y tam-
bién cuando razones de interés nacio-
nal de orden extraordinario así ¡a
aconsejen.

Jefatura de Minas de Madrid

Por el presente anuncio se notifica
a los señores Alcaldes de esta provin-
cia, para que, en el plazo máximo de
ocho días, a partir del de la publica-
ción del mismo en el Boletín Oficial
de esta provincia, remitan, a la Jefa-
tura de Minas, calle de Juan de Mena,
número 10, Madrid, una relación de
todas las fábricas de yeso existentes
en el término municipal de su juris-
dicción, especificando en las mismas
el nombre del dueño, capacidad de
producción y si están en actividad o
piaradas.

En su virtud,
Dispongo : Así lo dispongo por la presente

Ley, dada en Burgos, a 15 de junio
de 1939. Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
(Núm. 525) (G.—558)

Art. 4.0 Por el Ministerio de Obras
Públicas se reorganizará la distribu-
ción de Grupos de Puertos, dando ca-
bida en ellos a los que en virtud del
presente Decreto dejen de estar a car-
go de Juntas o Comisiones Adminis-
trativas.

Artículo primero. En la autoriza-
ción de las Escrituras públicas no será
necesaria la intervención de testigos
instrumentales, salvo que la reclamen
el Notario autorizante o cualquiera de
las partes, o cuando alguno de los
otorgantes no sepa leer ni escribir.

Lo que, de Orden del Excmo. señor
Gobernador civil de; la provincia, se
hace público para el más exacto cum-
plimiento.

Madrid, 17 de .junio de 1939. Año
de la Victoria.

—
P. el Ingeniero Jefe

del Distrito (firmado)
(Núm. 531)

Ministerio de Obras Públicas Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a nueve de ju-
nio de mil novecientos treinta y nue-
ve. Año de la Victoria.

Art. 2.0 En los testamentos inter-
vendrán los testigos exigidos por la
legislación vigente, pudiendo los ins-
trumentales ser a la vez testigos de
conocimiento.

(G.-574) DECRETO de 9 de junio de 1939,
reorganizando el régimen de Comi-
siones Administrativas de Puertos. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

No será necesario que los testigos
tengan vecindad o domicilio en el lu-
gar del otorgamiento cuando asegu-
ren que conocen al testador y el No-
tario conozca a éste y a aquéllos.

Las Comisiones Administrativas de
Puertos definidas en, el capítulo XII
del vigente Reglamento de 19 de ene-
ro de 1928, no constituyen sino una
modalidad de las Juntas de Obras, y
deben, por tanto, regirse para su crea-
ción y permanencia por las normas
prevenidas en los artículos primero y
tercero de la Ley de Puertos de 7 de
julio de 191 1, procediendo al efecto
rectificar el artículo 71 del referido
Reglamento para ajustado a tales
normas.

La Alcaldía de Moraleja de Enme-
dio ha comunicado a este Gobierno
haber sido encontrados extraviados en
dicho término municipal una muía
con las señas siguientes : enfosada
de los brazos y parda oscura de co-
ló», y un carnero de cabeza blanqui-
negra.

(Núm. 527)

Art.3.0 iLos defectos de forma pa-
decidos en los documentos notariales
ínter-vivos podrán ser subsanados por
el Notario autorizante, o a instancia
de la parte que los hubiese origina-
do, por medio de acta notarial en que
se haga constar el defecto, su causa
y la declaración que lo subsana. Si
por fallecimiento o por transcurso del
tiempo fuera imposible hacer la sub-
sanación, se podrá obtener por cual-
quier medio de prueba admitido en
Derecho y mediante el procedimiento
judicial correspondiente.

DECRETO de 9 de junio de 193?
suprimiendo la Junta y Jefatura de
Pasos a Nivel.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y a los efectos lega-
les procedentes.

La necesidad de simplificar los ser-
vicios y adaptarlos al Plan de Obras
Públicas aprobado, y la circunstancia
de que la mayor parte de la supresión
de los pasos a nivel se ejecuta, en ge-
neral, con variaciones de la carretera
y muy pocas con la del ferrocarril
aconseja disolver la Junta y Jefatura
de Pasos a Nivel creada por Deere»
de 7 de marzo de 1936, transfiriendo
de nuevo a las Jefaturas de Obras ru'

blicas la facultad de proyectar y efl»*
truir las variaciones de carreteras, o*j
cesarías para disminuir pasos a""^
y a las Jefaturas de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles las vana£
tes de los ferrocarriles que sean pre '

sas con dicho objeto.
Por lo anteriormente expuesto,

propuesta del Ministro de ObraSr*L
blicas, y previa deliberación del t

sejo de Ministros,

Madrid, 20 de junio de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Gobernador civil,

Luis de Alarcón"
(Núm. 549)

Establecidas dos modalidades de
Juntas de Obras, unas, las Juntas pro-
piamente dichas, y otras, las Comi-
siones Administrativas, que son Jun-
tas reducidas en su composición y en
sus gastos, conviene fijar las condi-
ciones que determinen la constitución
de uno u otro organismo, y fijado por
la Ley de Puertos el límite mínimo de
cien mil pesetas, que es el que debe
aplicarse a las Comisiones Adminis-
trativas, ha de establecerse otro más
elevado como mínimo de ingresos por
arbitrios para las Juntas propiamente
dichas.

(G.-586)

JEFATURA DEL ESTADO
Art. 4.0 Quedan derogadas las

disposiciones que se opongan a esta
Ley-.

LEY: de j.° de abril de 1939 sobre ¿n-
tervención de testigos en la autori-
zación de Escritoras públicas. Así lo dispongo por la presente

Ley, dada en Burgos, a uno de abril
de mil novecientos treinta y nueve:
IIIAño Triunfal.

La Ley de 28 de mayo de 1862 y el
Reglamento del Notariado de 8 de
agosto de 1935 exigen la intervención
dé dos testigos en la autorización de
los instrumentos públicos inter-vivos.

FRANCISCO FRANCO
(Núm. 403) (G.—425)

Con estas limitaciones, que no de-
ben, ser tan absolutas que priven a la
Administración de la flexibilidad ne-
cesaria para atender a casos especia-
les, se evitará la existencia de algunas
Juntas y Comisiones que han perdido
la importancia que pudieron en su día
tener y cuyo funcionamiento no está
hoy justificado ni es conveniente.

Esta intervención testifical, difícil-
mente justificable desde el punto de
vista técnico, subsiste en nuestra le-
gislación por la influencia del Dere-
cho 'histórico, como una reminiscen-
cia de las primitivas formas instru-
mentales en la autorización de las
Escrituras públicas, si no llega a ser
una ficción, es al menos, en muchos
casos, un requisito que se cumple en
serie con la colaboración de verdade-
ros profesionales de la testificación
retribuido y no añade valor ni auten-
ticidad a los documentos, ni consti-

LEY de 15 de junio de 1939 cambian-
do la denominación del Patrimonio
de la, Re-pública y regulando la
composición del Consejo 'Adminis-
trador.

Dispongo: J
Artículo primero. Se suprime <

Junta y Jefatura de Pasos a ¡*

creada por Decreto de 7 de wa

de 1936.
Art. 2.0 La supresión de &»!*£

a nivel que se haga mediante v

ción del trazado de la carretera se j

cutara por las Jefaturas de Obra--
blicas de las provincias, a e* sjari
de Navarra y Álava, donde se

La Ley de 23 de mayo de 1936, al
regular la composición del Consejo
administrador del Patrimonio de la
República, atribuyó a aquel organis-
mo la facultad de nombrar sus Voca-
les, a medida que se causasen las va-
cantes, y -designar su Presidente.

Por todo lo expuesto, a propuesta
del Ministro de Obras Públicas, y
previa deliberación del Consejo de
Ministros,

Tal sistema no puede prevalecer, ya Artículo ¿primero. Los Puertos
Dispongo :
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sus Organismos correspondientes

ruando para suprimir pasos a nivel se

reouiera ejecutar una variación del fe-
Scarril, lo hará la Jefatura de Estu

dios tConstrucciones de Ferrocarriles

a aue corresponda.
Art. 3-° Todos los datos, proyec

tos yestudios que hubiere realizado la

Tunta y Jefatura de Pasos a Nivel, se
entregarán a las jefaturas que corres-

nda

VALLECAS mismo local, bajo la misma presiden-
cia y horas fijadas.

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en, esta Secretaría.Dispuesto por Ley de 10 de febrero

y Orden ministerial de 12 de marzo
último la incoación de los expedientes
de depuración de los funcionarios pú-
blicos y de Administración local, se
abre información pública para los de
este Municipio, con el fin de que, en,
el plazo de ocho días naturales, a con-
tar del siguiente al que aparezca el
presente en el Boletín Oficial de la
provincia, todas aquellas personas que
estén en posesión de antecedentes
que, aportados a los respectivos ex-
pedientes, puedan influir en el fallo de
los mismos, comparezcan ante el se-
ñor Juez instructor correspondiente,
al objeto de aportar cuantos datos o
antecedentes estimen interesantes para
el esclarecimiento de la conducta que,
con relación al Movimiento Nacional,
hayan observado los indicados funcio-
narios.

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
esta Corporación, para que puedan
ser examinados los días hábiles y ho-
ras de oficina.

Torrejón de Ardoz, 13 de junio
de 1939.

—
Año de la Victoria.

—
El

Alcalde-Presidente, E. García.
(O.—66)

Los Santos de la Humosa, a 12 de
junio de 1939. Año de la Victoria.

—
El Alcalde Presidente, Amelio
Sancha.

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Acordado por esta Comisión Gesto-

ra, en sesión extraordinaria del día 12
del actual, solicitar de la Delegación
de Hacienda de la provincia la pro-
puesta de prórroga del presupuesto
ordinario y sus Ordenanzas que fue
aprobado para el ejercicio de 1936,
para que rijan en los tres últimos tri-
mestres del año 1939, por el presente,
y en cumplimiento de lo dispuesto en
el Estatuto Municipal, se hace saber
al público que durante el plazo de
ocho días podrán presentarse en la
Secretaría de este Ayuntamiento las
reclamaciones que contra dicha pró-
rroga consideren justas.

San Agustín del Guadalix, 14 de
junio de 1939. Año de la Victoria.

—
El Presidente, Manuel Benito.

4.0 La supresión de Pasos a

Nivel se hará con arreglo al Plaa de

Obras Públicas, sujetándose las va

naciones de carreteras a las condicio-
nes que en él se determinan.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a 9 de junio
de IQ39- Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,

(Núm. 514) (O.-68)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
En la Casa Consistorial de esta

Villa tendrán lugar el día 5 de julio
próximo, bajo mi presidencia o señor
Vocal en quien delegue, la subasta de
los pastos en la «Dehesa de Moncal-
villo», de estos propios, las cuales fi-
nalizarán el día 30 de septiembre, en
la forma siguiente :

ALFONSO PEÑA BOEUF

(Núm. .526) (G.-559)
Vallecas, a 15 de junio de 1939.

Año de la Victoria.
—

El Alcalde (fir-
mado).

Primera. A las diez horas : Los
pastos de dicha ((Dehesa», tranzones
«Cuetas del Río», «Retutertas», «Hilo
de Peñas» y ((Esconde Varas», para
1.500 reses cabrías, en quince mil qui-
nientas pesetas.

AYUNTAMIENTOS (X.-105)

CHAMARTIN DE LA ROSA
Incoándose expediente de depura-

ción a los funcionarios de este Ayun-
tamiento que a continuación se rela-
cionan, se abre información pública
para que, en el plazo de quince días
naturales, a partir de esta fecha, to-
das aquellas personas que se crean
en posesión de antecedentes que,
aportados a los respectivos expedien-
tes puedan originar la modificación
del fallo de los mismos, comparez-
can ante los Jueces instructores en el
local destinado al efecto, en la Casa
Consistorial, avenida del Generalísi-
mo Franco, número 111, de cuatro
a seis de la tarde, al objeto de faci-
litar cuantos datos e información, así
verbal como documental, crean inte-
resantes para el esclarecimiento de la
conducta que, con relación al Movi-
miento Nacional, hayan observado¡os mencionados funcionarios.

MORALZARZAL (Núm. 513) (X.-94)
Don Basilio Sanz González, Alcalde Segunda. A las once horas : Los

pastos de dicha ((Dehesa», tranzones
«Matahonda» y ((Lomo de los Que-
mados», excepto la parte destinada a
ganado cabrío, para 4.000 reses lana-
res, en tres mil pesetas.

Presidente del Ayuntamiento de
Moralzarzal, LEGANES
Hago saber : Que esta Comisión

Gestora de mi presidencia, en sesión
celebrada el día de hoy, acordó, por
unanimidad, sacar a pública subasta
los pastos de las fincas, por los tipos
y aprovechamiento que a continua-
ción se indican :

De conformidad con lo preceptua-
do en el Reglamento de Hacienda
Municipal, se hace saber al público
que durante el plazo de quince días
hábiles se halla expuesto en. las ofici-
nas municipales el expediente de su-
plemento de crédito número i, que,
con cargo al superávit obtenido de la
liquidación del presupuesto de 1938,
se proyecta hacer a determinados con-
ceptos del presupuesto ordinario de
Gastos de 1939, a fin de que por el
público puedan formularse las obser-
vaciones que se estimen pertinentes.

Tercera. A las doce horas : Los
pastos de dicha «Dehesa», tranzones
«La Nava» y ((El Rincón», para 100
reses vacunas, en tres mil quinientas
pesetas.«Ladera de Matarrubia» : Tipo,

3*587.50 pesetas; aprovechamiento,
con 1.000 lanar, 300 cabrío, 50 vacu-
no y 20 mayor.

Las subastas se harán por pliegos
cerrados y previo depósito del 5 por
100 del tipo de tasación, las partes in-
teresadas en las mismas.«Dehesa Vieja y Robledillo» :

Tipo, 3.275,50 pesetas ; aprovecha-
miento, con 400 lanar, 100 vacuno y
20 mayor.

En caso de quedar desiertas dichas
subastas, se celebrarán las segundas
el 10 de julio, a las mismas horas, si-
tio y tipo de tasación, no celebrándose
ninguna posterior en caso de quedar
desiertas.

Leganés, 17 de junio de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Alcalde, Aurelio

Mendiguchia Carriche.
((Dehesa Nueva» : Tipo, 2.763,75

pesetas, aprovechamiento con 400 la-
nar, 250 cabrío, 130 vacuno y 100 (O.-73)

Relación que se cita : mayor.
Los pliegos de condiciones se ha-

llan de manifiesto en la Secretaría de
esta Corporación.Don Emilio Ojea Corral, don Án-

gel Ponce Pedrero, don Ignacio Ór-
dás Saornil, don Julián Ruiz y Ruiz,
don Pedro Ortega López, don Isidro
Yubero Vargas, don Restkuto Ta-
bernero García, don Vicente Ripio
Andrés, don Francisco Bravo Mora-
les y don Raimundo Ruiz Arenzana.

Chamartín de la Rosa, 16 de junio<* 1939; Año de la Victoria.—El
(firmad,o).

Él contrato se entiende hasta la ter-
minación del vigente año forestal, y
los tipos de subasta referidos al pe-
ríodo de i," de abril último al 30 de
septiembre próximo venidero.

San Agustín del Guadalix, a 13 de
junio de 1939. Año de la Victoria.

—
El Alcalde, Manuel Benito.

ALGETE
Este Ayuntamiento, en sesión ex-

traordinaria del día 15 de junio de
1939, ha acordado se solicite de la De-
legación de Hacienda de la provincia
la aprobación de la propuesta de pró-
rroga del presupuesto de Ingresos y
Gastos, Ordenanzas y Tarifas, que
fueron aprobadas para el ejercicio de
1936, para que. rijan en los tres últi-
mos trimestres del ejercicio en curso.

(Núm. 515) (O.-69)
La subasta tendrá lugar en, la Casa

Consistorial el día 30 del corriente
mes, a las diez, once y doce horas,
respectivamente, por sistema de plie-
gos cerrados. Los pliegos de condi-
ciones, tanto facultativas como econó-
micas, están de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento los días
hábiles y horas de oficina, hasta las
trece del día anterior al de celebra-
ción, plazo que se fija para admisión
de proposiciones.

CAMPO REAL
La Comisión Gestora municipal, en

sesión extraordinaria de 5 del actual,
acordó, por unanimidad, la prórroga
del presupuesto ordinario de 1936,
para qut rija durante los tres últimos
trimestres del. año 1939.

(X.—92)
Lo que se hace saber al público

para que, en el plazo de ocho días, a
contar de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial, puedan
presentarse en la Secretaría del Ayun-
tamiento las reclamaciones oportunas.

ElL PARDO
Habiéndose incoado el expediente

é.eneral para depuración de los fun-
cionarios y obreros de este Ayunta-
™*nto, queda expuesto al público,
J* espacio de quince días, a partir
EL Su Publicación, para que todos«'que posean o conozcan antece-
Gwf

°
írechos relacionados con elPiíd, M°}2miento Nacional y que

S H
modlficar ?l multado de re-

Sntesto PUrafÓ?' de acuerdo con lopíE **la IO d« Obrero
ponerTo PaSSd°' «««parezcan a ex-
dS /nte el del expe-
¡orseñoL^ Vi"a' con relación a
ción S que «e citan a continua-

Lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Estatuto Municipal, se
hace saber al público para que, du-
rante el plazo de quince días, presen-
ten las reclamaciones que crean per-
tinentes contra dicha prórroga en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

'Moralzarzal, 10 de junio de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Alcalde,

Basilio Sanz.
(Núm. 546)

Algete, 16 de junio de 1939. Año
de la Victoria.

—
ElAlcalde (firmado).

(X.-S5)(O.-71)
Campo Real, 13 de junio de 1939.

Año de la Victoria.
—

El Alcalde, En-
rique Vega.LOS SANTOS DE LA HUMOSA LOECHES

Acordado por la Comisión Gestora
de mi Presidencia, el dfa 25 del actual
mes tendrá lugar en este Ayuntamien-
to Nacional, bajo mi presidencia o la
del Concejal en quien delegue, la su-
basta de los arbitrios municipales, si-
guientes, por el segundo semestre
de 1939: -. ,. ...

Carnes frescas y saladas, a las diez
horas.

(Núm. 512) (X.-93) En sesión extraordinaria celebrada
con fecha 10 del actual fue aprobada
por la Comisión Gestora de este pue-
blo la prórroga del presupuesto ordi-
nario correspondiente al año 1936,
para que rija durante los tres trimes-
tres últimos del año 1939.

TORREJON DE ARDOZ

El dfa 4 de julio próximo, y hora
de las doce, tendrá lugar en. esta Casa
Consistorial, bajo mi presidencia o
quien delegue, la subasta del arbitrio
de Pesas y medidas y Ambulancias
correspondiente al segundo semestre
del actual ejercicio, bajo el tipo de
cuatro mil pesetas.

GTg°rÍ° M. Donaire Valen-
Iul¡án loreT^ Can0 ' don
r*. don %

° del Alamo <k la To-
do" Man,Sa^1SCO Olaya Hernán,

í^nio^^huca Vallejo, don
dro MariTtP ii da Rollán v don Pe-

EÍ p a,Labojga.
Año d/LV28- d? ma y° de 1939.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Estatuto municipal, se
Hace saber al público para que, du-
rante el plazo de quince días, pre-
senten las reclamaciones que contra
dicha prórroga consideren justas en
la Secretaría del Ayuntamiento.

Bebidas espirituosas y alcoholes,
a las.diez treinta horas.

Pesas y medidas, a las once horas.
Ambulancia, a las once treinta

horas.
Caso de no tener efecto esta subas-

ta, por falta de Incitadores, se celebra-
rá una segunda a los cinco días des-
pués, a la misma hora y con el des-
cuento del 10 por ioo.

Loeches, 12 de junio de 1939. Año
de la Victoria.

—
Él Alcalde, 'Ángel

Calle.
Si ésta no pudiera celebrarse por

falta de licitadores, se celebrará una
segunda al domingo siguiente, en el(X.-9I) (Núm. 523) (X.-S7)-
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PROVIDENCIAS JUDICIALES,, esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número i (antiguo
despacho del Juzgado 9), cita de com-
parecencia ante el mismo, para el
día 19 de los corrientes, a las diez
de su mañana, a Manuel Elgoyena
Alvarez, domiciliado en la calle de
Humilladero, número 12, el cual pres-
taba servicios militares en el 128 Ba-
tallón del Regimiento de Carros de
Combate en Zaragoza, de donde pa-
rece ser ha desertado, declarándosele
en rebeldía caso de no comparecer,
pues así lo tengo acordado en proce-
dimiento sumarísimo de urgencia que
instruyo contra el mismo con el nú-
mero 2.600, por supuesto delito de
auxilio a la rebelión.

Serie E, número 42.106, compren-
sivo de pesetas 20.000, Obligaciones
del Tesoro Español 4 por 100, emisión
abril de 1936, expedido con, fefiha 2 de
octubre de 1934.

y quedando el Banco exento de todaresponsabilidad.
Madrid, 21 de junio de 1930 \ ñnde la Victoria.

**y" ano
JUZGADOS MILITARES

Todos ellos extendidos a nombre de

don Manuel Olivé Llobell, se anuncia
al público para que puedan hacerse
las reclamaciones correspondientes
por quien se crea con derecho a recla-
mar dentro del plazo de un raes, a
contar desde la fecha de la publicación
del presente anuncio en el Bo-letín Ofi-
cial del Estado, pues transcurrido di-
cho plazo este Establecimiento expe-
dirá duplicado de los resguardos, anu-
lando los primitivos yquedando exen-
to de toda responsabilidad.

Madrid, 16 de junio de 1939. Año
de la Victoria¿

—
P. e! Secretario,

Ar. González.

Manuel García RamosApoderado.REQUISITORIAS
(A--34i)

JUZGADO MILITAR
DE ALCALÁ DE HENARES

Don Ángel Manzaneque Feltrer, Co-
ronel Auditor del Ejército del Cen-
tro, y en su nombre el Capitán ho-
norario, Juez militar de Alcalá de
Henares, don Agustín B. Puente

Avrso
Don Daniel Martínez Chicharro

propietario del establecimiento de cari
nicería sito en la calle de General
Lacy, número n> cede el mismo, con
todos sus derechos y enseres, a don
Francisco Paradela H&rnández.

Veloso,
Por la presente se cita, llama y em-

plaza, por término de ocho días, a
Juan Barrios López, a fin de que
se constituya en prisión en la cárcel
((Casa de Trabajo» de esta ciudad,
por tenerlo así acordado en sumarísi-
mo de urgencia que se sigue contra
el mismo en este Juzgado Militar
y bajo apercibimiento, en otro caso,
de rebeldía.

Rogando a las Autoridades, tanto
civiles como militares, proredan a su
detención, caso de ser habido.

Lo que pone en conocimiento de las
personas que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria,
entendiéndose quecos acreedores que
no lo hagan dentro de los ocho días
siguientes al de la publicación de este
anuncio, perderáa el derecho a hacer-
lo con arreglo a la Ley.

Madrid. 9 de junio de 1939. Año
de la Victoria.

—El Juez Especial Mi-
litar.

(A.—335)

BANCO DE VIZCAYA(B.-9«)

Alpropio tiempo ruego a todas las
Autoridades que, caso de ser habido
expresado procesado, lo pongan a mi
aisposición en la repetida cárcel.

Alcalá de Henares, 17 de junio de
1939. Año de la Victoria.

—
El Secre-

tario, José Maroto.
—(Firmado.)

(Núm. 532) (B.—113)

JUZGADO MIILITAR DEL DIS- MADRID (A.-348)
TRITO DE LA INCLUSA

El ilustrísimo señor Coronel Audi-
tor del Ejército de Ocupación, y en
su nombre el señor Juez Militar del
distrito de la Inclusa, sito en la Ri-
bera de Curtidores, número 2, cita y
emplaza para que comparezca en este
Juzgado, en el plazo de cuarenta y
ocho horas, al empleado del Matade-
ro don Francisco Cívico Giráldez,
con el sumarísimo que se le sigue,
apercibiéndole que de no compare-
cer será declarado en rebeldía.

Habiéndose extraviado los res-
guardos de depósito siguientes :Nú-
mero 28.663, de 5.000 pesetas nomina-
les, en cédulas 5 por 100 del Banco
Hipotecario de España, a nombre de
don Antonio Mendoza Vilar; núme-
ro 28.978, de pesetas nominales
51.000, en obligaciones

t
Unión Eléc-

trica Madrileña 6 por 100, 1923 ;nú-
mero 28.977, de 42.000 pesetas nomi-
nales, en obligaciones Unión Eléctri-
ca Madrileña 6 por 100, 1926 ;núme-
ro 28.976, de pesetas nominales
23.000, en cédulas 6 por 100 Banco
Hipotecario de España, extendidos a
nombre de don Cayetano Aguado
Ibarra, se anuncia al público por ter-
cera vez, para que el que se crea con
derecho a reclamar lo verifique den-
tro del plazo de un mes, a contar de la
fecha de la inserción del presente
anuncio en el periódico Boletín Ofi-
cial del Estado, Boletín Oficial de
la provincia y un diario de Madrid,
advirtiendo que, transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero, se
expedirá el correspondiente duplicado
del resguardo, anulando el primitivo
y quedando el Banco exento de toda
responsabil idad.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

vSolicitado duplicado de la libreta
de imposición número 111.411, indis-
tintamente a nombre de don Alejan-
dro Jiménez Jiménez y doña Eulalia
González Albarrán, se anuncia será
expedido, anulándose la libreta pri-
mitiva, si en el plazo de quince días,
desde esta inserción, no hay reclama-
ción en contrario.

Don Ángel Manzaneque Feltrer, Co-
ronel Auditor del Ejército del Cen r
tro, y en su nombre el Capitán ho-
norario, Juez militar de Alcalá de
Henares, don Agustín B. Puente
Veloso, Madrid, 17 de junio de 1939. Año

de la Victoria.—El Juez Militar.Por la presente se cita, llama y em-
plaza, por término de ocho días, a
Saturnino Méndez Lucas, a fin de que
se constituya en prisión en la cárcel
«Casa de Trabajo» de esta ciudad,
por tenerlo así acordado en sumarísi-
mo de urgencia que se sigue contra
el mismo en este Juzgado Militar
y bajo apercibimiento, en otro caso,
de rebeldía.

(B.—102) Madrid, 20 de junio de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Jefe de la Caja

(firmaldo) .
JUZGADOS MUNICIPALES (A.-344)

REQUISITORIA MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROSJUZGADO NUMERO 4

Alpropio tiempo niego a todas las
Autoridades que, caso de ser habido
expresado procesado, lo pongan a mi
'disposición en la repetida cárcel.

García Fernández (Andrés), domi-
ciliado últimamente en Fernández de
los Ríos, número 24, comparecerá el
día i.° de julio próximo, a las diez de
la mañana, ante el Juzgado Munici-
pal número 4, sito en la calle de San-
ta Catalina, número 3, principal, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones,
instruido contra Andrés García Fer-
nández.

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 94.222, a nom-
bre de doña Magdalena Enriqueta
Naranjo Pita, se anuncia será expe-
dido, anulándose la libreta primitiva,
si en el plazo de quince días, desde
esta inserción, no hay reclamación en

Alcalá de Henares, 17 de junio de
1939. Año de la Victoria.

—
El Secre-

tario, José Maroto.
—

(Firmado.)
(Núm. 533) -114) Madrid. 21 de junio de 1939. Año

de la Victoria.
contrario.

Manuel García Ramos
Apoderado.

Madrid, 20 de junio de 1939- A".°
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado).Don Ángel Manzaneque Feltrer, Co-

ronel Auditor del Ejército del Cen-
tro, y en su nombre el Capitán ho-
norario, Juez militar de Alcalá de
Henares, don Agustín B. Puente

El Secretario, P. H. (firmado).
(B.-103)

{A.—340) (A.—345)

CREDIT YONNAIS
BANCO DE VIZCAYA MONTE DE PIEDAD Y CAJA

Veloso, OE AHORROS
Por la presente se cita, llama y em-

plaza, por término de ocho días, a
Flora Martínez, a fin de que se
constituya en prisión en la cárcel
«Casa de Trabajo» de esta ciudad,
por tenerlo asi acordado en sumarísi-
mo de urgencia que se sigue contra
el mismo en este Juzgado Militar
y bajo apercibimiento, en otro caso,
de rebeldía.

Agencia de Madrid
MADRID

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 71.662, a nom-
bre de doña María Josefa Bayle Co-
mas, se anuncia será expedido, anu-
lándose lá libreta primitiva, si en el

plazo de quince días, desde esta inse r

ción, no hay reclamación en con-
trario.

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito siguientes : Habiéndose extraviado los resguar-

dos de depósito siguientes : número
16.028, de 517.500 pesetas, Deuda
Amortizable 5 por 100, 1927, sin im-
puesto; número 16.027, de 75.500 pe-
setas, Deuda Amortizable 5 por 100,

1927. sin impuesto ; número 16.029,
de 525 cédulas 5 por 100 del Banco
Hipotecario de España, y número
16.886, de 20 cédulas 5 por ioo del
Banco Hipotecario de. España, todos
ellos a nombre de don Manuel Gimé-
nez Ramírez, se anuncia al público
por tercera vez para que el que se crea
con derecho a reclamar lo verifique
dentro del plazo de un mes, a contar
de la fecha de la Inserción del presen-
te anuncio en el periódico Boletín
Oficial del Estado, Boletín Oficial
de la provincia y un diario de Madrid,
advirtiendo que, transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero, se
expedirá el correspondiente duplicado
del resguardo, anulando el primitivo

Serie E, número 36.717, compren-
sivo de 21 Cédulas 6 por 100 Banco
Hipotecario de España, expedido con
fecha 28 de octubre de 1932.

Serie E, número 36.680, comprensi-
vo de pesetas 7.000, Deuda Interior
4 por 100, expedido con. fecha 21 de
noviembre de 1932.

Madrid, 20 de junio de ig39- £n

de la Victoria.—El Jefe de la Caj a

(firmado)

Alpropio tiempo ruego a todas las
Autoridades que, caso de ser habido
expresado procesado, lo pongan a mi
Uisposición en la repetida cárcel.

Serie E, núm. 38.234, comprensivo
de pesetas 20.000, Obligaciones del
Tesoro 4 por 100, emisión abril 1935,
a cuatro años, expedido con fecha 13
de julio de 1933.

(A.—j&)
Alcalá de Henares, 17 de junio de

1939. Año de la Victoria.
—

El Secre-
tario, José Morolo.

—
(Firmado.)
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Administración y venta del BOLE-
(Nüm. 534) (B.-112) Serie E, número 38.687, comprensi-

vo de pesetas 25.000, Deuda Amorti-
zable 5 por 100 1927, sin impuesto,
expedido con fecha 10 de noviembre
de 1933.

TIN OFICIAL,calle de Alcalá,1*

teléfono 63884.
JUZGADO ESPECIAL

MILITAR«A»
El ilustrísimo señor Auditor 'del

Ejército de Ocupación, y por su de-
legación el Capitán Juez instructor
de! Juzgado Especial Militar «A», He

Serie E, número 39.506, comprensi-
vo de 36 Cédulas 5 por 100 Banco
Hipotecario de España, expedido con
fecha 17 de febrero de 1934.

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQüERPO- 5a

TEX.ÍF0NO 53*°*


